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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

24828 IR&RM, S.L.
MACROCASA COMERCIALIZADORA IBÉRICA, S.L.
INVERSIÓN Y RENTABILIDAD SEVILLA GRUPO INMOBILIARIO, S.L.
E INVERSIÓN Y RENTABILIDAD GRUPO INMOBILIARIO, S.L.

La Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 10 de Sevilla

Hace  saber:  Que  en  este  Juzgado  se  sigue  la  ejecución  núm.  186/2009,
dimanante de autos núm. 279/08, a instancia de Francisco Javier Hidalgo Baena
contra  Ir&Rm  SL,  Macrocasa  Comercializadora  Ibérica,  S.L.,  Inversión  y
Rentabilidad Sevilla Grupo Inmobiliario, S.L. e Inversión y Rentabilidad Grupo
Inmobiliario,  S.L.,  en la  que con esta fecha se ha dictado Auto por  el  que se
declara  a  la  ejecutada  Ir&Rm SL,  Macrocasa  Comercializadora  Ibérica,  S.L.,
Inversión y Rentabilidad Sevilla Grupo Inmobiliario, S.L. e Inversión y Rentabilidad
Grupo Inmobiliario,  S.L.,  con CIF B-64422587,  B64574593,  B-64422553 y  B-
63926695, respectivamente, en situación de insolvencia por importe de 15.805,84
euros de principal, más la cantidad de 3.162 euros presupuestados para intereses
y costas; insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 8 de julio de 2010.- La Secretaria Judicial.
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